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En atención a la petición de pruebas efectuada por la parte demandante, la 

conforme al literal g) del escrito de apelación –archivo 29 carpeta primera 

instancia-, le será denegada, por las siguientes consideraciones. Veamos: 

 

- La parte apelante en las oportunidades probatorias no solicitó la 

declaración del tercero Julio Roberto Romero Sánchez; de igual forma, 

en esta instancia cuando se admitió la alzada, tampoco hizo referencia 

alguna.  

 

- Entonces, el pedimento no cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 327 del C.G.P. –inc. 2 art. 12 Ley 2213 de 2022-, en tanto, que la 

norma exclusivamente contempla en el trámite de apelación de 

sentencias la procedencia de pruebas, en los siguientes casos: 

 
“1. Cuando las partes las pidan de común acuerdo. 

2. Cuando decretadas en primera instancia, se dejaron de practicar sin 

culpa de la parte que las pidió. 

3. Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida la 

oportunidad para pedir pruebas en primera instancia, pero solamente 

para demostrarlos o desvirtuarlos. 

4. Cuando se trate de documentos que no pudieron aducirse en la 

primera instancia por fuerza mayor o caso fortuito, o por obra de la parte 

contraria. 

5. Si con ellas se persigue desvirtuar los documentos de que trata el 

ordinal anterior.” 

 

Situación que no ocurre con la declaración del tercero aludida, porque 

esa solicitud no corresponde a ninguno de los casos señalados en la norma, 



ya que no fueron pedidas por las partes de común acuerdo, no se trata de 

hechos ocurridos después de transcurridas las oportunidades para pedir 

pruebas, ni de documentos que no pudieron aducirse oportunamente en el 

proceso. 

 

Notifíquese, 
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